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INFORME DE RESPUESTA AL INFORME 2019-40-32-SGT, DEL SERVICIO DE LEGISLACIÓN
DE LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA, SOBRE EL PROYECTO DE «ORDEN POR LA QUE
SE ESTABLECE LA POLÍTICA DE SEGURIDAD DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN
Y COMUNICACIONES EN EL ÁMBITO DE LA CONSEJERÍA».

Recibido el día 9 de Septiembre de 2019 el referido informe 2019-40-32-SGT, del Servicio de
Legislación de la Secretaría General Técnica, en el que se indica que deberá quedar cumplimentado el
siguiente trámite:

— Remisión del informe de impacto de género al Instituto Andaluz de la Mujer. De acuerdo con el artículo 6
del citado Decreto 17/2012, de 7 de febrero, por el que se regula la elaboración del Informe de Evaluación
del Impacto de Género, deberá quedar acreditado en el expediente la remisión del informe de evaluación
de impacto de género al Instituto Andaluz de la Mujer, junto con las observaciones de la unidad de igualdad
de género y el proyecto de disposición.

Se evacua el presente informe en el que se remite la solicitud que se realizó el día 22 de Julio de 2019, y la
respuesta recibida el día 14 de Agosto de 2019 por parte del Instituto Andaluz de la Mujer.

EL JEFE DEL SERVICIO DE INFORMÁTICA

Fdo.: Antonio Blanco Morales.
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